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Respetada Secretaria,

En atención a la solicitud del asunto, presentada en ejercicio de la función de control político a cargo 
del Honorable Concejo de Bogotá D.C., y en el ámbito de las atribuciones otorgadas a esta Autoridad 
Ambiental y en cumplimiento de los términos establecidos en el Reglamento Interno del Honorable 
Concejo de Bogotá D.C., de manera atenta se da respuesta, en lo que respecta a nuestra 
competencia, al cuestionario de la Proposición nro. 157 de 2025, relacionada con el tema: “EL 
PANORAMA DE LA PROTECCIÓN, ATENCIÓN Y EL BIENESTAR ANIMAL EN BOGOTÁ 
¿PRIORIDAD PARA LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL?”, en los siguientes términos:

“24. Sírvase informar amplia y detalladamente el estado actual de la casa ecológica de 
los animales, favor responder bajo los siguientes criterios, cada una con su respectivo 
presupuesto asignado, comprometido y ejecutado, así como el respectivo cronograma 
o fechas meta:

a. Porcentaje de construcción de la casa ecológica.
b. Estado de las licencias ambientales.
c. Estado de la planta de tratamiento de Aguas Residuales.
d. Compra de dotación y mobiliario para la casa ecológica de los animales”.

En atención a la presente consulta, y con el fin de atender de mejor manera su solicitud, esta 
Secretaría Distrital procederá a responder de manera particular cada uno de los literales en el orden 
expuesto, así:

a. Porcentaje de construcción de la Casa Ecológica de los Animales-CEA

En la actualidad, este Proyecto se desarrolla a través del Contrato Interadministrativo nro. SDA-
20221996 suscrito entre esta Secretaría Distrital y el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 
(IDPYBA) con FINDETER. De esta forma, según la información suministrada por FINDETER, el 
avance en la ejecución de la obra contratada con corte al 15 de enero de 2025 es el siguiente:
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Tabla 1. Avance ejecución

Fuente: FINDETER, Informe Quincenal No. 38

Ahora bien, vale la pena aclarar que este proyecto tuvo inicialmente un Contrato de Obra (suscrito 
entre esta Entidad y el Consorcio ECOCASA), el cual finalizó el día 13 de mayo de 2022, sin haber 
concluido la totalidad del proyecto. Por esta situación, el avance global de obra contratada (ECOCASA 
+ FINDETER) es el siguiente:

Tabla 2. Avance global de obra contratada

MOMENTO Avance físico obra 
contratada

Avance financiero obra 
contratada

Contrato ECOCASA 62,90 % $21.541.001.043,00
Contrato FINDETER 36,51 % $15.938.447.574,92
TOTAL 99,41 % $37.479.448.617,92

Fuente: Dirección de Gestión Corporativa, 2025

b. Estado de las licencias ambientales

- Permiso de Vertimiento

El proyecto de la Casa Ecológica de los Animales (CEA) cuenta con Permiso de Vertimiento otorgado 
por la CAR mediante Resolución 2237 del 16 de octubre de 2015 con vigencia de 10 años (Expediente 
CAR 50910). En dicho permiso se incluyó el permiso de construcción de las obras hidráulicas de 
descarga de la PTAR. Al inicio de esta administración se encontró que éste último permiso estaba 
vencido desde el 6 de julio de 2021.

Por lo anterior, el 30 de mayo de 2024, se realizó una mesa de trabajo entre la CAR y la SDA para 
avanzar en el trámite de modificación del permiso de construcción de las obras hidráulicas de 
descarga de la PTAR. Así, la CAR Regional Sabana Occidente inició formalmente el trámite de 
modificación del permiso de construcción de las obras hidráulicas de descarga de la PTAR mediante 
AUTO DRSO nro.10246000598 de 16 de julio de 2024, y realizó visita técnica el 16 de agosto de 
2024.



En este trámite, la CAR emitió concepto técnico favorable a través del Informe Técnico DRSO nro. 
1338 del 8 de noviembre de 2024 y, el 22 de noviembre de 2024, la Regional Sabana Occidente 
remitió la documentación del trámite a la oficina principal de la CAR en Bogotá, para su revisión.

Finalmente, la CAR mediante Resolución DJUR nro. 50257000014 del 16 de enero de 2025 emitió el 
permiso construcción de las obras hidráulicas de descarga de la PTAR y el respectivo permiso de 
ocupación de cauce para la estructura de descarga del vertimiento al río Bogotá.

De esta manera, el proyecto CEA en la actualidad cuenta con el permiso de construcción de las obras 
hidráulicas de descarga de la PTAR requerido. 

c. Estado de la planta de tratamiento de Aguas Residuales

En armonía con lo dicho en el literal anterior, y según la información suministrada por FINDETER, el 
detalle del estado de la planta de tratamiento de aguas residuales – PTAR es el siguiente:

Tabla 3. Estado Planta de Tratamiento de Aguas Residuales

ACTIVIDAD % OBRA 
PROGRAMADO

% OBRA 
EJECUTADO

% OBRA POR 
EJECUTAR

Ensamble del equipo de 
la PTAR 2,32 % 1,52 % 0,80 %

Obra hidráulica de 
descarga 0,79 % 0,00 % 0,79 %

TOTAL 3,11 % 1,52 % 1,59 %
Fuente: FINDETER, Informe Quincenal nro. 38

Ahora bien, las obras hidráulicas de descarga de la PTAR correspondientes al 1,59% de la obra 
contratada, corresponden a:

 Proceso de maduración y la puesta en marcha de la PTAR, equivalente al 0,80% de la 
obra programada, que solo puede realizarse una vez se cuente con la obra de descarga 
al río Bogotá.

 Obra hidráulica de descarga de la PTAR, equivalente al 0,79% de la obra programada, 
que solo pudo iniciar su ejecución una vez se emitió el permiso de la CAR mediante 
Resolución DJUR No 50257000014 del 16 de enero de 2025.

Imagen 1. PTAR ensamblada



Fuente: FINDETER, Informe Quincenal No. 38

d. Compra de dotación y mobiliario para la Casa Ecológica de los Animales

Una vez finalicen las obras de la Casa Ecológica de los Animales, corresponde al IDPYBA administrar 
este proyecto y adquirir la dotación que sea requerida. Por esta razón, esta consulta deberá ser 
respondida por el IDPYBA a quien se le dio traslado de esta proposición. 

26. Sírvase Informar si el Centro Integral de Fauna Silvestre ha presentado alguna 
problemática relacionada con la atención de animales, la capacidad del centro en 
relación al número de animales que requieren atención, la disponibilidad de 
medicamentos y alimentos, así como el número de denuncias realizadas al centro desde 
el 2016 a la fecha”.

El Centro de Atención, Valoración y Rehabilitación de Flora y Fauna Silvestre (CAVRFFS) inició 
labores desde el año de 1996, con el fin de atender la problemática de animales víctimas de tráfico o 
tenencia ilegal o que, por sus dinámicas naturales de migración, han sufrido fatiga, desorientación o 
algún tipo de accidente. A lo largo de estos años ha sido un referente nacional en la atención oportuna 
y promulgación de protocolos de manejo de fauna silvestre, garantizando el bienestar de los animales 
que ingresan, dando cumplimiento a la normatividad tanto en el manejo de centros de atención y 
valoración, como en el manejo del área ambiental. 

Entre 2016 y enero de 2021, el CAVRFFS operó bajo la figura de convenio entre la Universidad de 
Ciencias Aplicadas y Ambientales (UDCA), el Instituto de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA) y 
la SDA, en el que se contempló la atención integral de los animales (insumos médicos, medicamentos, 
alimentos, insumos de ambientación).

Ahora bien, el nuevo Centro de Atención, Valoración y Rehabilitación de Flora y Fauna Silvestre 
(CAVRFFS), operado por esta Secretaría Distrital, inició su funcionamiento en el primer trimestre de 
2021. Este centro tiene la capacidad de atender y alojar un promedio de 2000 animales, entre aves, 
mamíferos, reptiles, anfibios, peces e invertebrados. 

Igualmente, los animales son atendidos en una infraestructura que dispone de espacios y encierros 
adaptados a las necesidades operativas de cada grupo taxonómico, con el propósito de ofrecer una 
atención profesional de calidad. El centro se enfoca en garantizar el bienestar de los individuos en 
procura de su cuidado, mantenimiento y los respectivos procesos de rehabilitación, cuando hay lugar 
a ello. 



Dado el compromiso como Autoridad Ambiental, en todo momento se ha contado con la presencia de 
profesionales especializados en los campos de la Medicina Veterinaria, Zootecnia, Biología, Ingeniería 
Ambiental y Administración, complementados con las áreas de apoyo técnico y operativo de personal 
con amplia experiencia en manejo de fauna silvestre y locativo. 

Asimismo, se ha contado con disponibilidad de medicamentos y alimentos con altos estándares de 
calidad de manera constante, suficiente y apropiada. El CAVRFFS, cuenta con un stock permanente 
de medicamentos, garantizando su vigencia y disponibilidad en cantidad y calidad óptimas para la 
atención de los animales. Adicionalmente, el abastecimiento de alimentos se realiza de manera 
semanal sin interrupciones, asegurando el suministro necesario para la adecuada alimentación de la 
fauna albergada de acuerdo con los requerimientos nutricionales para cada clase taxonómica.

Finalmente, frente a las denuncias realizadas al Centro de Atención, Valoración y Rehabilitación de 
Flora y Fauna Silvestre, es pertinente señalar, que, desde el primer semestre de 2021, se ha recibido 
una auditoria especifica por parte de la Contraloría de Bogotá y se ha dado respuesta oportuna y de 
fondo a todas las solicitudes realizadas por las diferentes entidades de control. 

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva, en el marco de nuestras competencias, 
a la petición por usted elevada ante esta Secretaría Distrital, sin perjuicio de que en el evento que 
requiera información adicional estaremos prestos a proporcionarla.  

Agradezco su atención.

Atentamente,

ADRIANA SOTO CARREÑO
SECRETARíA DISTRITAL DE AMBIENTE
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